
PROPUESTA AL COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES 

“POR EL FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE PEREIRA” 

 

La Investigación Universitaria debe tener un papel destacado en las Políticas Nacionales de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. Por ello, las estrategias de impulso a la investigación 

universitaria debe ser una preocupación constante de los gobiernos y de las directivas 

universitarias. 

En la sociedad contemporánea, las universidades investigativas son más importantes que aquellas 

universidades que se dedican solo a la labor de profesionalización. 

Desde el Comité Central de  Investigaciones de la Universidad Tecnológica de Pereira se deben 

centrar esfuerzos para que la investigación contribuya a la solución de problemas reales de la 

sociedad. Para ello es necesario desde el comité central de investigaciones promover: 

1) El Impacto de la economía global y la transformación del esquema educativo de la 

Universidad de tal forma que los programas académicos articulen en sus planes 

curriculares el componente de investigación entre estudiantes y docentes. 

2) La articulación del cambio intelectual y del conocimiento con las necesidades de la 

sociedad. 

3) Desarrollar competencias útiles para la solución de problemas de las organizaciones desde 

la investigación universitaria. 

4) El mejoramiento académico en el contexto social a través de la docencia y la extensión 

centradas en la investigación 

5) Articulación de la investigación con la situación real socioeconómica y ambiental del 

departamento, mediante el fortalecimiento de las líneas de investigación que impacten el 

Plan Regional de Competitividad. 

6) Fortalecimiento de los grupos de investigación mediante el desarrollo de competencias 

investigativas que sean acordes con las fortalezas económicas, sociales y ambientales de 

la región. 

7) El cumplimiento a la misión institucional teniendo en cuenta que la Universidad Tecnológica 

de Pereira es una Universidad Estatal que se encuentra vinculada a la economía y 

sociedad del conocimiento, es un polo de desarrollo que crea y transforma conocimiento en 

todas las formas de acuerdo a las necesidades de la región. 

8) Fortalecimiento de la gestión del conocimiento en lo relacionado con la Investigación, la 

Innovación y la Extensión dando cumplimiento a lo estipulado en el Plan de Desarrollo de 

la Universidad al 2019. 

9) La armonización de la investigación con las necesidades de innovación existentes en las 

organizaciones de la región. 



10) En cuanto al crecimiento de la actividad investigativa apoyaré desde el Comité Central de 

Investigaciones: a) La expansión de la actividad investigativa, b) La asociación y 

colaboración entre instituciones nacionales y extranjeras en los procesos investigativos, c) 

La gestión de recursos para investigación, d) La asignación de recursos para la 

investigación que fortalezca los procesos de productividad y competitividad de la región, e) 

La generación de condiciones para elevar el perfil investigativo de la Universidad 

Tecnológica de Pereira, f) El fomento de la innovación y el emprendimiento, g) El 

mejoramiento de la articulación entre la docencia y la investigación h) El fortalecimiento de 

los semilleros de investigación y la formación de jóvenes investigadores debido a que en 

su gran mayoría las convocatorias se encuentran diseñadas para gente con mucha 

experiencia y de allí que los jóvenes se queden sin la posibilidad de acceder a dichos 

recursos. I) Apoyo en la gestión de recursos para el desarrollo de los proyectos de 

investigación que sean provenientes de las maestrías y los doctorados. 

11) Fortalecimiento de los grupos de investigación existentes en la Universidad Tecnológica de 

Pereira para que los mismos desarrollen investigaciones productivas para la región y que 

interactúen con pares investigadores tanto a nivel nacional como internacional. 

12) Estructuración de proyectos de investigación regionales que permitan el aprovechamiento 

de los recursos de regalías. 

13) Por el fortalecimiento de la investigación en la Universidad Tecnológica de Pereira: La 

decisión esta en sus manos” vote el próximo viernes 26 de octubre de 2012 por el número 

3 al Comité Central de Investigaciones. 

 

 

 

 

 

 


